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Descripción de la asignatura 
No está clara cuál deba ser la relación del derecho a la libertad religiosa y a la 
identidad personal con la Ley, ni en el ámbito de las relaciones públicas, ni menos 
aún en el ámbito de las relaciones entre particulares. 
 
Aunque la Ley tiene por objetivo último servir de garantía a esos derechos, es sabido 
que su aplicación no es homogénea, que varía de unos sistemas a otros y de unos 
Estados a otros. 
 
Actualmente, que existe una fuerte globalización favorecida por los flujos 
migratorios, la desaparición de fronteras dentro de los estados de la Unión Europea 
y la extensa red de comunicaciones (aéreas, viarias, audiovisuales, sobre todo a 
través de Internet) es interesante conocer la incidencia que tiene la libertad religiosa 
en las manifestaciones individuales y colectivas en nuestro contexto y en el Derecho 
comparado, y estudiar su evolución en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y otros organismos. 
  
Es evidente que algunos hechos (tragedia de las Torres Gemelas, dibujos de 
Mahoma, “Los versos satánicos”...) muestran como continua siendo una práctica 
vigente intentar manipular a las personas por medio de lo religioso con fines 
beligerantes y socio-políticos. De ahí que se pretenda ofrecer una aproximación a las 
tensiones surgidas a consecuencia de las relaciones, cada vez más frecuentes e 
intensas, entre las distintas religiones y los Estados. 
 
También se abordan conflictos: suscitados por los signos religiosos en el ámbito 
público y educativo; de carácter bioético (sexualidad, aborto, reproducción asistida, 
clonación, células madre, eutanasia, mutilación genital...); o de paso del 
nacionalismo al islamismo (Turquía).     
 
 

Metodología 
La metodología del curso se basará en la exposición de diversos contenidos 
conflictivos del derecho de libertad religiosa, en el análisis de su proyección  
jurisprudencial y en el estudio comparativo de las diversas legislaciones al respecto. 
 
Los alumnos deberán acudir a clase tras haber leído y asimilado las lecturas 
obligatorias del curso, que se les indicará oportunamente. 
 
Durante la primera hora, algunos alumnos expondrán el tema (previamente 
seleccionado y preparado bajo la tutoría del profesor) y, a continuación, se debatirá 
sobre el mismo. 
 
Los alumnos serán evaluados conforme a su participación en clase, a la exposición 
oral que deberán realizar en el aula y al trabajo escrito que cada alumno deberá 
entregar al profesor sobre un tema previamente pactado. 



 
Programación 

1ª sesión  
 

Contenido: Contenido del derecho de libertad religiosa. 
 

2ª sesión Contenido: Límites al derecho de libertad religiosa 
 
 

3ª sesión Contenido: Protección de la libertad religiosa: Tribunal 
Constitucional, Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, otros organismos. 

 
 

4ª sesión Contenido: Casos conflictivos: el velo islámico. 
 

 
5ª sesión Contenido: Casos conflictivos: signos religiosos en el ámbito 

educativo. 
 

 
6ª sesión Contenido: Casos conflictivos: signos religiosos en el ámbito 

público. 
 

 
7ª sesión Contenido: Casos conflictivos: Bioética (I). (Reproducción 

asistida, clonación, células madre, sexualidad, 
aborto...)  

 
8ª sesión Contenido: Casos conflictivos: Bioética (II). (Mutilación genital 

femenina, suicidio, eutanasia, pena de muerte...) 
 

9ª sesión Contenido: Incidencia de la religión en los conflictos 
nacionales e internacionales. 

 
 
 

Evaluación 
Concepto % Comentario 
Exposición oral 33%  
Trabajo escrito 33%  
Participación en clase  33%  
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